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17. POLÍTICA CONTABLE DE INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación para 
los ingresos de transacciones sin contraprestación.  
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
ingresos de transacciones sin contraprestación y será considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, los recursos, 
monetarios o no monetarios, que reciba la UTP sin que deba entregar a cambio una 
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe, es decir, 
la UTP no entrega nada a cambio del recurso recibido o si lo hace, el valor entregado es 
significativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. También se reconocerán 
como ingresos de transacciones sin contraprestación aquellos que obtenga la UTP dada la 
facultad legal que esta tenga para exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios 
que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 
 
Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las 
transferencias, las retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, 
entre otros), los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales. 
 
Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando:  
 

a. La UTP tenga el control sobre el activo. 
b. Sea probable que fluyan, a la UTP, beneficios económicos futuros o potencial de 

servicio asociados con el activo. 
c. El valor del activo pueda ser medido con fiabilidad. 

 
Los recursos que reciba la UTP a favor de terceros, o para realizar actividades en conjunto 
con terceros o para terceros, tal es el caso de los recursos recibidos en administración, no 
se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, sino como pasivos. 
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Ingresos por impuestos  
 
Los ingresos por impuestos corresponden a ingresos exigidos sin contraprestación directa, 
determinados en las disposiciones legales por la potestad que tiene el Estado de establecer 
gravámenes. Se originan en el hecho generador del tributo, gravando la riqueza, la 
propiedad, la producción, la actividad o el consumo, entre otros. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá ingresos por impuestos cuando surja el derecho de cobro originado en 
las declaraciones tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos 
administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los contribuyentes una vez dichas 
liquidaciones oficiales y actos administrativos queden en firme. 
 
Los anticipos por impuestos y las retenciones en la fuente se reconocerán como pasivo 
hasta cuando tenga lugar la liquidación del impuesto. 
 
Medición 
 
Los ingresos por impuestos se medirán por el valor determinado en las declaraciones 
tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden 
obligaciones a cargo de los contribuyentes. 
 
Transferencias  
 
Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin 
contraprestación, recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la 
UTP de otras entidades públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte 
de terceros, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones. 
 
Reconocimiento 
 
Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación 
con la aplicación o el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el 
reconocimiento de la transacción. 
 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los 
recursos transferidos a la UTP receptora de los mismos, las cuales se originan en la 
normatividad vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas 
con un activo transferido pueden ser restricciones o condiciones. 
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Existen restricciones cuando se requiere que la UTP receptora de los recursos, los use o 
destine a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan al 
cedente en el caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la UTP beneficiaria 
del recurso transferido evalúa que su transferencia le impone simplemente restricciones, 
reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las condiciones de control 
del recurso. 
 
Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o 
destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la 
entidad que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible la 
devolución. Por consiguiente, cuando una entidad receptora de los recursos reconozca 
inicialmente un activo sujeto a una condición, también reconocerá un pasivo. El pasivo 
inicialmente reconocido se reducirá en la medida que la entidad receptora del recurso 
cumpla las condiciones asociadas a su uso o destinación, momento en el cual se reconocerá 
el ingreso en el resultado del periodo. 
 
Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso 
no impone estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den 
las condiciones de control del recurso. 
 
La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al 
potencial de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los 
activos de la UTP de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los que 
se benefician. En los casos en los cuales se requiera un acuerdo de transferencia antes de 
que los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora de los recursos no los 
reconocerá como activos hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante y esté claro 
el derecho a la transferencia. Si la UTP no tiene capacidad de reclamar legal o 
contractualmente los recursos, no los reconocerá como activo. 
 
En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando 
exista un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la UTP 
evalúe que es probable que la entrada de recursos ocurra. 
 
Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en 
el resultado del periodo cuando la UTP cedente expida el acto administrativo de 
reconocimiento de la obligación por concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta 
a condiciones, caso en el cual se reconocerá un pasivo. 
 
Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo 
cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya 
incurrido la UTP. 
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Las deudas de la UTP asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el resultado 
del periodo cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o contractualmente, 
siempre que no existan contragarantías. 
 
Los bienes que reciba la UTP de otras entidades del sector público y las donaciones se 
reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso 
se obligue, de manera vinculante, a la transferencia. 
 
Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como ingreso 
en el resultado del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto administrativo 
o la sentencia judicial, según corresponda. 
 
Los legados se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando legalmente 
la UTP adquiera el derecho sobre ellos. 
 
Medición 
 
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la 
transferencia se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de 
efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. 
 
Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros, se medirán por el valor 
de la deuda que sea condonada o asumida. 
 
Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; propiedades 
de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y culturales) se 
medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de 
reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores mediciones, las transferencias 
no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo en la entidad que 
transfirió el recurso. El valor de mercado y el costo de reposición se determinarán conforme 
a lo definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición. 
 
Cuando la transferencia esté sometida a condiciones, el pasivo se medirá inicialmente por 
el valor del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor 
requerido para cancelar la obligación presente al cierre del periodo contable y la diferencia 
se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La estimación tendrá en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los sucesos que hacen que se 
reconozca un pasivo. Cuando el valor del dinero en el tiempo sea significativo, el pasivo se 
medirá por el valor presente del valor que se estima será necesario para cancelar la 
obligación. 
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Retribuciones, aportes sobre la nómina, rentas parafiscales, multas y 
sanciones  
 
Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina, rentas parafiscales, multas y 
sanciones corresponden a ingresos sin contraprestación determinados en las disposiciones 
legales, que se originan, entre otros, en las retribuciones que efectúan los usuarios de un 
servicio a cargo del Estado, en los pagos obligatorios derivados de la relación laboral de 
entidades públicas y privadas, en los gravámenes que afectan a un determinado y único 
grupo social y económico los cuales se utilizan en su beneficio, y en los pagos obligatorios 
que efectúan terceros como consecuencia de la infracción a requerimientos legales. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas 
parafiscales, cuando surja el derecho de cobro originado en liquidaciones privadas, en las 
liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden obligaciones a 
cargo de los usuarios, una vez dichas liquidaciones oficiales y demás actos administrativos 
queden en firme, y en otros documentos que establezcan derechos de cobro a favor de la 
UTP. 
 
Cuando la liquidación y pago de los aportes sobre la nómina se presente en el periodo 
contable posterior a la ocurrencia del hecho económico y antes de la fecha de autorización 
de los estados financieros, el ingreso se reconocerá en el periodo en el que se genere el 
hecho económico. Lo anterior, en concordancia con lo definido en la Norma de hechos 
ocurridos después del periodo contable. 
 
Las multas y sanciones se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando se 
presente la decisión de una autoridad competente, como consecuencia de la infracción a 
requerimientos legales, y contra esta decisión no proceda ningún recurso. 
 
Medición 
 
Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales se medirán 
por el valor determinado en las liquidaciones privadas, en las liquidaciones oficiales y en los 
demás actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios y en otros 
documentos que establezcan derechos de cobro a favor de la entidad. 
  
Las multas y sanciones se medirán por el valor liquidado en el acto administrativo proferido 
por la autoridad que imponga la multa o sanción. 
 
Revelaciones  
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La UTP revelará la siguiente información: 
 

a. el valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante 
el periodo contable mostrando, por separado, los impuestos, las transferencias, las 
retribuciones, los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales, detallando en 
cada uno, los principales conceptos. 

b. el valor de las cuentas por cobrar reconocidas con respecto a los ingresos sin 
contraprestación. 

c. el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos recibidos sujetos a 
condiciones. 

la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las transacciones sin 
contraprestación. 


